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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 209 Bis y 400 del Código Penal Federal.  
2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rafael Hernández Soriano. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Aumentar la penalidad al delito de pederastia, así como a los encubridores de este. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1077-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión 
y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días 
multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o 
superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada 
de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o 
custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, 
doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o 
convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su 
consentimiento. 
 
… 
 
Si el agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en 
una mitad más. 
 
 
El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral el 
tiempo que se requiera, mismo que no podrá exceder el tiempo que 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
el Código Penal Federal  

Único. Se reforma y se adicionan dos párrafos al artículo 209 
Bis y se adiciona un párrafo al artículo 400 del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo VIII 
Pederastia 

Artículo 209 Bis. ... 

 

 

 

 

... 

Si el agente hace uso de violencia física o moral o cualquier 
otra circunstancia que hiciera más vulnerable a la víctima , 
las penas se aumentarán en una mitad más. 

El autor del delito deberá ser sujeto a tratamiento médico 
integral el tiempo que se requiera, mismo que no podrá exceder 
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dure la pena de prisión impuesta. 
 
Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su 
caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el derecho 
de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes 
de la víctima, en términos de la legislación civil. 
 
 
 
Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un
profesionista en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, 
destituido o suspendido, de su empleo público o profesión por un 
término igual a la pena impuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

el tiempo que dure la pena de prisión impuesta. 

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en 
su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el 
derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto 
de los bienes de la víctima, en términos de la legislación civil, 
pero en ningún momento cesará su obligación alimentaria 
para con ella.  

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público, 
profesionista, ministro de culto religioso o instructor de 
cualquier actividad deportiva, recreativa, cultural o de 
cualquier índole , en ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será 
inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo público o 
profesión por un término igual a la pena impuesta. 

Las penas se aumentarán en dos terceras partes, cuando 
fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos 
o más personas o si se cometieran en contra de dos o más 
víctimas o cuando el autor del delito haya puesto en peligro 
la vida del menor de dieciocho años.  

Se equipara al delito de pederastia y se sancionará con las 
mismas penas previstas en el primer párrafo del presente 
artículo, al servidor público, ministro de culto religioso o 
cualquier persona que tenga una relación jerárquica sobre 
el agresor en virtud de una relación laboral, docente o de 
cualquier otra índole, cuando después de la ejecución del 
delito y sin haber participado en él, traslade o remueva a 
otro lugar de trabajo dentro o fuera del territorio nacional 
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Artículo 400.- … 
 
 
I a VII.  … 
 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 

al responsable del delito o cuando teniendo conocimiento de 
esta conducta realizada por su subordinado no acuda a la 
autoridad competente para denunciar el hecho o no haya 
evitado la continuación de la comisión del acto en contra de 
un menor de dieciocho años.  

Capítulo I 
Encubrimiento 

Artículo 400. Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de 
quince a sesenta días multa al que 

I. a VII. ... 

... 

Además de las penas previstas en el primer párrafo del 
presente delito, se incrementarán en una mitad cuando el 
agente tenga una relación jerárquica derivada de relaciones 
laborales, docentes o de cualquier otra índole que implique 
subordinación entre la persona agresora y la víctima menor 
de dieciocho años.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


